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De: Despacho del Secretario General SIECA <sgsieca@sieca.int>
Fecha: lunes, 1 de marzo de 2021, 16:21
Para: Ministros de Economía <MinistrosdeEconomia@sieca.int>
CC: Viceministros de Economía <ViceministrosdeEconomia@sieca.int>, Directores de
Integración <DirectoresdeIntegracion@sieca.int>, Melvin Enrique Redondo
<melvin.redondo@sieca.int>, Carmen Iliana Romero Villafranca <cromero@sieca.int>
Asunto: Oficio No. SG-224-2021 Documento, Consenso sobre las líneas estratégicas de
cooperación aprobadas por COMIECO durante la III Ronda de Unión Aduanera
Centroamericana

Estimadas Señoras Ministras y Estimados Señores Ministros:
 
Por instrucciones del Señor Secretario General de la SIECA, Melvin Redondo, tengo bien dirigirme a
Ustedes para remitir Oficio No. SG-224-2021, en seguimiento a la reunión realizada el pasado 02 de
febrero de 2021, en la que los Viceministros de Integración Económica acordaron “que los
Directores de Integración Económica se reúnan con la SIECA, para abordar el documento sobre las
áreas priorizadas de cooperación, que se estaría remitiendo a la Unión Europea”.
 
Al respecto y en atención a dicho compromiso, me permito trasladar el documento de referencia en
versión resumida, elaborado por la SIECA y revisado por el Foro de Directores de Integración
Económica, el que refleja el consenso sobre las líneas estratégicas de cooperación aprobadas por
COMIECO durante la III Ronda de Unión Aduanera Centroamericana, el 23 de junio de 2020. En
referencia a lo anteriormente indicado, se agradecen los comentarios, observaciones e instrucciones
a más tardar el próximo 05 de marzo de 2021, para proceder con la remisión a la Delegación de la
Unión Europea del documento en referencia.
 
Atentamente,
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Guatemala, 01 de marzo de 2021 
SG-224-2020 


 
Estimadas Señoras Ministras y Estimados Señores Ministros: 
 
Tengo a bien dirigirme a Ustedes en seguimiento a la reunión realizada el pasado 02 de febrero de 2021, 
en la que los Viceministros de Integración Económica acordaron “que los Directores de Integración 
Económica se reúnan con la SIECA, para abordar el documento sobre las áreas priorizadas de 
cooperación, que se estaría remitiendo a la Unión Europea”. 
 
Al respecto y en atención a dicho compromiso, me permito trasladar el documento de referencia en 
versión resumida, elaborado por la SIECA y revisado por el Foro de Directores de Integración Económica, 
el que refleja el consenso sobre las líneas estratégicas de cooperación aprobadas por COMIECO durante 
la III Ronda de Unión Aduanera Centroamericana, el 23 de junio de 2020.  
 
Asimismo, me permito hacer de su conocimiento que el 26 de febrero de 2021, la SIECA sostuvo reunión 
de trabajo con la Delegación de la Unión Europea, en la que se reiteró por parte de la DUE la solicitud de 
trasladar este documento lo antes posible.  Lo anterior obedece a lo manifestado por la Unión Europea 
de contar con el documento sobre las áreas priorizadas de cooperación  antes del  final del mes de 
marzo de 2021. No omito manifestar, que en dicha reunión la DUE recomendó se  coordine con los 
Embajadores de los países del Subsistema Económico ante la UE en Bruselas, Bélgica, sobre las 
prioridades de la región Centroamericana en virtud que durante la semana del 01 al 05 de marzo del 
2021 se sostendrán reuniones para abordar dicho tema. 
 
En referencia a lo anteriormente indicado, se agradecen los comentarios, observaciones e intrucciones 
a más tardar el próximo 05 de marzo de 2021, para proceder con la remisión a la Delegación de la Unión 
Europea del documento en referencia. 
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención, sirva la presente para manifestarle mi más alta 
consideración y estima. 
 


 
 
 
 


Licenciado Andrés Valenciano  
Ministro de Comercio Exterior 
Presidencia Pro Témpore del COMIECO 
Costa Rica  
  


Licenciada María Antonia Rivera 
Designada Presidencial y Encargada del 
Despacho de Desarrollo Económico 
Honduras 


Ingeniero Roberto A. Malouf Morales 
Ministro de Economía 
Guatemala  


Licenciado Orlando Solórzano 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio 
Nicaragua 
  


Licenciada María Luisa Hayem Brevé 
Ministra de Economía 
El Salvador 


Licenciado Ramón Martínez De La Guardia 
Ministro de Comercio e Industrias 
Panamá  


 
CC:   Viceministros de COMIECO 


Directores de Integración Económica 
CR 



Desiree García
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NUEVO CICLO DE COOPERACION DE LA UE
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Dirección de Cooperación y Proyectos

Febrero 2021







INTRODUCCIÓN:



En la reunión del Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) de 23 de junio de 2020, se aprobaron áreas estratégicas de intervención para el nuevo ciclo de cooperación con la Unión Europea.  Lo anterior con el objetivo de contribuir a la profundización de la integración regional, la reactivación económica y la facilitación del comercio, entre otros objetivos importantes. Las áreas estratégicas están orientadas a apoyar acciones dentro de los siguientes temas: 



1.	Perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio, 

2.	Facilitación del Comercio, 

3.	Lineamientos de Bioseguridad para facilitar el comercio intrarregional,

4.	Movilidad y Logística, y

5.	Reactivación del sector económico post COVID-19. 



En cada área estratégica se incluyen temas prioritarios que se describen a continuación:



1. Perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio:

Los países de la región centroamericana se han comprometido a alcanzar de manera voluntaria, gradual y progresiva la Unión Económica Centroamericana. Para lograr este objetivo se encuentran enfocados en el perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio, mediante acciones que eliminen las barreras arancelarias y no arancelarias al comercio.  



Adicionalmente son necesarias acciones relacionadas con la plena incorporación de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica, así como la implementación del nuevo CAUCA y RECAUCA para modernizar y agilizar los procedimientos aduaneros comunes y avanzar en la Unión Aduanera Centroamericana. Asimismo, es necesario dar un impulso a los compromisos del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la región en diversas materias. Algunas acciones que se pueden citar son las siguientes:   



a) Fortalecer las capacidades del sector público y privado panameño para avanzar en la incorporación de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana.

b) Implementar acciones para fortalecer la integración económica regional y avanzar en el establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana.

c) Apoyar a los países en el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica. 

d) Fortalecer las capacidades del sector público y privado para un mayor aprovechamiento de las preferencias y el cumplimiento de los compromisos del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica.

e) Fortalecer las capacidades del sector público y privado centroamericano para apoyar la implementación del nuevo Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento.

f) Fortalecer la institucionalidad e intersectorialidad en el Subsistema de Integración Económica Centroamericana.







2. Facilitación del Comercio:



La facilitación del comercio en la región centroamericana es un pilar fundamental para promover la competitividad de la región mediante la agilización de procedimientos aduaneros en los despachos de mercancías, reducir costos en la importación, exportación y tránsito de mercancías; y fortalecer la transparencia y seguridad en el comercio internacional.

La Estrategia Centroamericana de Facilitación de Comercio y Competitividad, con Énfasis en la Gestión Coordinada de Fronteras (ECFCC), aprobada mediante el Acuerdo No. 01-2015 de COMIECO, identifica una serie de acciones que, implementadas de manera conjunta, permitirán en el mediano y largo plazo consolidar en Centroamérica un modelo de Gestión Coordinada de Fronteras, elemento clave de una estrategia más amplia para la consolidación del proceso de integración centroamericana. 

Los países han avanzado en la implementación de ECFCC, a través de acciones que están contribuyendo a la implementación de las medidas de corto plazo como son la obligatoriedad de una declaración anticipada de mercancías, agilización y coordinación de controles migratorios, certificados sanitarios y fitosanitarios electrónicos, instalación de dispositivos de radio frecuencia (RFID) e instalación de cámaras en pasos fronterizos del Corredor Pacífico.  No obstante, es necesario continuar avanzando en la implementación de la ECFCC, a través de las diversas acciones como la introducción de tecnología de punta en los puestos fronterizos que  contribuya a garantizar el flujo de información oportuna a través del fortalecimiento de las plataformas informáticas de comercio regionales y nacionales. Se pueden citar algunas de las siguientes acciones prioritarias:

a) De conformidad con el resultado del Estudio de Tiempos de Despacho (ETD) de la OMA, será necesario implementar un plan de acción de conformidad con la metodología aprobada y con un enfoque regional. Lo anterior de conformidad con las directrices de las autoridades competentes. 

b) Apoyar la implementación de la fase II de la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDCC).

c) Fortalecer los ejes transversales del modelo de gestión coordinada de fronteras, las medidas de corto, mediano y largo plazo contenidas en la ECFCC.

d) Determinar la factibilidad para desarrollar e implementar la firma electrónica a nivel regional.

e) Actualizarel hardware de la SIECA y el de las autoridades competentes en comercio exterior de los países.



3. Lineamientos de bioseguridad para facilitar el comercio intrarregional:

El Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) y el Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y República Dominicana (COMISCA), aprobaron los Lineamientos de Bioseguridad, ante la COVID-19, aplicables al Sector del Transporte Terrestre Centroamericano (Resolución COMIECO-COMISCA NO. 1-2020) que entró en vigencia el 07 de junio de 2020.  Adicionalmente se está trabajando en el plan para el Fortalecimiento del Transporte y Comercio Intrarregional, en condiciones de Bioseguridad, el cual tiene como objetivo garantizar la libre circulación de las mercancías para el abastecimiento de la población centroamericana.

Por ello, es necesario fortalecer la aplicación de lineamientos de bioseguridad para facilitar el comercio intrarregional, a través de las siguientes acciones:

a) Implementar el plan para mejoramiento en infraestructura y equipamiento de las Oficinas Sanitarias Internacionales (OSI) en los puestos fronterizos de la región.

b) Desarrollar lineamientos de bioseguridad para el flujo de turistas y visitantes, desde una perspectiva integral y regional.

c) Fortalecer el transporte y comercio intrarregional, en condición de bioseguridad.

d) Fortalecer la capacidad institucional regional y nacional para la implementación de lineamientos de bioseguridad para facilitar el comercio.



4. Movilidad y Logística:



En la región centroamericana se movilizan más de 450 millones de toneladas de carga cada año y más de US$30 billones en exportaciones. Lo anterior refleja la importancia de la Política Marco Regional de Movilidad y Logística, la cual fue aprobada en el año 2017 y cuyo objetivo es hacer de Centroamérica una plataforma logística de clase mundial en el traslado de cargas y pasajeros, impulsando una región más integrada y competitiva, capaz de movilizar a la población y sus cadenas de suministros de manera efectiva. 

La continuidad en la implementación del Plan Maestro de Movilidad y Logística, a través del establecimiento de corredores logísticos; el fortalecimiento del sector transporte multimodal son necesarios para contar con una región más integrada y competitiva. Las acciones generales a seguir son las siguientes:

a) Determinar la factibilidad financiera de 3 proyectos identificados dentro del Plan Maestro Regional de Movilidad y Logística.

b) Impulsar proyectos de planificación logística urbana en 3 ciudades principales de la región.

c) Impulsar un corredor logístico agroalimentario.

d) Incrementar la resiliencia de la infraestructura del transporte a través de la construcción de normativa técnica.

e) Fortalecer los sistemas nacionales y regionales de movilidad y logística.



5. Reactivación del sector económico post COVID-19:

La reactivación económica se convierte en una condición necesaria para recuperar la generación de ingresos, inversiones y empleos en la región centroamericana y continuar potenciando la competitividad regional.  La elaboración e implementación de un Plan de Reactivación Económica Regional Post COVID-19 donde se establecen medidas regionales que pueden conllevar a la recuperación de las economías en Centroamérica es de vital importancia. La implementación de iniciativas intersectoriales, principalmente dirigidas al fortalecimiento de las Cadenas Regionales de Valor (CRV); acciones concretas para el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas son acciones prioritarias. Las acciones estratégicas en esta área son: 



a) Apoyar la implementación del Plan de Reactivación Económica Regional post-COVID 19, con un enfoque intersectorial.

b) Fortalecer las Cadenas Regionales de Valor (CRV), a través de mecanismos de innovación, modernización tecnológica, entre otros.

c) Fortalecer la Red Centroamericana de Comercio.
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